
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de que el 25 de septiembre 

de 2020 a las cinco de la tarde (5:00 pm) venció el término de cinco (05) días 
con que contaba la parte demandante para pronunciarse sobre las excepciones 
de mérito presentadas por la de la parte demandada. 

 
DÍAS HÁBILES: 21, 22, 23, 24 y 25 de septiembre de 2020   
DÍAS INHÁBILES: 19 y 29 de septiembre de 2020 

 
Dentro del mencionado término la parte demandante se pronunció al respecto. 

 
Armenia Q., 13 de octubre de 2020.  
 

 
Lina Milena Galeano Ríos 
Secretaria Ad-hoc 

 
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Radicado No. 630014003006-2019-00932 

Armenia Quindío, dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
El juzgado, de acuerdo con la anterior constancia, señala el día cuatro (4) de 
diciembre de dos mil veinte, a las nueve de la mañana (9:00 am), para la 

realización de la audiencia contemplada en el artículo 372 del Código General del 
Proceso. 

 
Se advierte a las partes que, la inasistencia a la audiencia, hará presumir ciertos 
los hechos susceptibles de confesión en que se fundan las pretensiones o las 

excepciones, según el caso (numeral 4, artículo 372 Código General del Proceso). 
 
Se deja constancia que, la fecha señalada para la audiencia es tomada de acuerdo 

a la disponibilidad de tiempo de la suscrita Juez, ello conforme a las audiencias y 
diligencias ya programadas y ante la aglomeración de procesos activos asignados 
al Despacho. Así mismo que, la audiencia mencionada se realizará de forma 

virtual y, en consecuencia, a las partes y sus apoderados, previo a la fecha que 
se fija, se les enviará al correo electrónico reportado para notificaciones 
judiciales, el link de acceso a la respectiva diligencia y será deber de las partes 

informar al despacho, dentro del término de ejecutoria de la presente 
providencia, en caso de no contar con los medios tecnológicos necesarios para 
tal fin y, con ello poder adoptar las decisiones de rigor, a fin de evitar 

aplazamientos de última hora.  
 
 

Notifíquese 
 



 

Luz Stella Arias Palacio 
Juez 
 
LMGR. 
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